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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anunoios .se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.
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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

esté Boletín, dispondrán qhe se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Petrie ozS.ci^-tl

P^^SOE^IC^Á DEL «ms SIBÎM

S. M. el Rey. (Q. D. G.) y 
A-ugusta Real Familia , con- 

Hiauan en esta Corte, sin no
vedad en su importante salud.

? (Gffeeía del 6 de Ochibre de 1905.,)

l»Iim.lilM)ÍI5CIÁl.

NuM. 1.924.

=i:j::É:: proviscial is Sanidad

CIRCULAR

Toda conculcación de lasdeyes, 
‘‘Qalquier incumplimiento del 
’^eber, merece siempre de toda 
Ç^ociencia honrada una censura 
® protesta,cuya expresión y ener
gía será tanto mayor cuanto más 
gfave y transcendental haya sido 
^^ perturbacion por la falta oca
sionada.
.En tal concepto, esta Inspec- 

®íou considera corno el más gra- 
^0 de los crímenes, la más ni-

al parecer, infracción sani- i 
yÍ0, pues la salud de los pue- j 

0'08 es la más sagrada de todas i 
muestras obligaciones, y, á los 
9ne,por ¡a profesión ó por el car- . 
Sn»ó por ambas cosas á la vez, nos 
‘neuiubeel ineludible é imperio- 

deber de velar por la salubri- ; 
^'^d pública, no deben sernos • 
''^nsentidas negligencias ni tole- 
^'incias, 1
1 .Alarmada en estos días la pú- j 

'¡^0a opinion con motivo de ai- í 
|nnos casos, pocos por fortuna, 
®n9bres infecciosas, habidos en ’

esta población que han sido se
guidos algunos da ellos de muer
te, háse supuesto que aquéllos 
constituyen una verdadera epide
mia, cuyo conocimiento y alcan
ce pretende ocultarse. 

j Nadie más interesados que los 
Í Médicos en que semejantes noti

cias no tomen el incremento que 
1 la imaginación popular quiera 

darle, porque á nadie como á no- i

1
 sotros importa, por nuestro pro- J 
pió prestigio científico,conocer el J 
verdadero alcance en número é । 
intensidad de los casos que pue-

I
da haber. Sólo así podremos con j 
más cabal acierto cooperar en 
bien de aquella salubridad, dis
poniendo las medidas de aísla- j 
miento 5^ desinfección que fueren 
? necesarias, ya que en tan senci- 
lias prácticas se condensan hoy j 

1 todos los progresos dé la higiene; j 
debiendo igualmente tener en j 
cuenta que es siempre preferible

1 la prudencia en prevenir á la 
1 energía en remediar.
¡ Por dichas consideraciones, lo ; 
i raenos que esta Inspección puede 1 
i exigir á la clase médica de esta í 

Capital y de su provincia es que, ! 
’ independientemente de lo que ¡ 
determinan repetidas disposicio- 1 
nes administrativas acerca de la i 
declaración obligatoria de las en- 1 
fermedades transmisibles, cura- 1 
pía lo que á este respecto precep- 1 
lúa la vigente Instrucción gene* ' 
ral de Sanidad en sus artículos 
63, 64, 124, 125 y 181. Este será 
el mejor modo de conocer la ver
dad de los casos que existan de 
enfermedades infecto-contagiosas 
y de proveer á su pronta desapa
rición con la seguridad y garan
tía que hoy puede ofrecer la hi
giene moderna à todos los pue
blos cultos.

No olviden nunca los Módicos

que ellos deben ser los primeros 
creyentes y evangelizadores de 
las prácticas sanitarias y que así 
como su fó y alteza de miras les 
dá derecho al respeto y á la con
sideración pública, sus desalien
tos y ocultaciones implican una 
gravísima responsabilidad moral 
y legal, en que yo no espero in
curra ninguno de los compañeros 
á quienes me dirijo.

Confío,por consiguiente,enque 
penetrados todos del espíritu y 
de la letra de esta circular, sen
tirán conmigo las razones de su 
inspiración y podrán desde luego 
ofrecerme se hallan resueltos á 
cumplir con las disposiciones de 
la ley y con los consejos de la 
ciencia á fin de no incurrir en las 
responsabilidades que los artícu
los anteriores ylos 201,202, 203, 
204, 207, 208 y 209 de la refe
rida Instrucción determinan.

Valladolid 4de Octubredel905. 
—El Inspector provincial deSani- 
dad, Dr. Doman G. Durán,

Artículos de la instrucción gene
ral de Sanidad que se citan en 

la anterior circular.
«Art. 63. TodoMédico en ejer

cicio tiene,el deber de enviar al 
Inspector municipal, al fin de 
cada mes, una relación de las en
fermedades por él asistidas, con
signando su diagnóstico y la ter
minación, cuando la hayan te
nido, pudiendo omitir en ésta el 
nombre y las condiciones perso 
nales, en aquellos casos que su 
discreción lo juzgue necesario.

»'Además,deberá coadyuvará ia. 
formación de ¡as estadísticas, en 
la forma que por la.s disposicio
nes legales se le marquen. La 
omisión será castigada con mul
tas de 25 à 100 pesetas, y la rein
cidencia, dentro del plazo de un

J año, será considerada como falta 
grave y comunicada por el Sub
delegado al Inspector provincial, 
para que éste proponga al Gober
nador la multa máxima que au
toriza la ley provincial.»

«Art, 64. Los Médicos libres, 
los oficiales (perciban ó no habe- 

1 res de fondos públicos,) las parte- 
5 ras, los practicantes y los Veteri- 
j narios, tienen obligación de dar 
Ial Inspector, inunicipal, por sepa

rado de toda otra estadística, in
mediato aviso escrito de los casos 
de enfermedades epidémicas, epi- 

5 zootias infecciosas ó contagiosas 
1 y en cuya existencia intervinie- 
1 ra más ó menos directaraento.
1 »Lia comisión contra este pra- 
i cepto será inmediatamente casti- 
! gada por el Inspector ó el Alcal- 
1 de con la multa en su grado mí- 
1 nimo ó medio que ia ley autori- 
1 za. La reincidencia, dentro del 
; plazo de un año, una vez com- 
■ pro-bada y oído el interesado, será 
i comunicada al .Jurado profesio- 
1 nal, con la propuesta de correc- 
i cien adecuada, que podrá ser la 
: multa ea su grado máximo, so • 
1 metiendo además, el hecho, á los 
‘ Tribunales si procediese en el 

ejercicio de la profesión.
» Estas determinaciones se ha

rán públicas cuando manos, en el 
■ Boletín oficial de la provincia, 

expresando ¡os nombres de ¡os 
Facultativos y demás personas 
que hayan contribuido á la ocul
tación.»

«.\rt. 124. Es obligatoria para 
' todos los Médicos y para los cabe

za, de familia, para los Jefa-s de 
establecimientos ó de talleres y 
fábricas, para los dueños ó geren
tes de fondas, posadas y hospede- 
rías, la declaración al Inspector 
municipal de Sanidad de las en
fermedades infecciosas compren-

MCD 2022-L5



904
t«»td>i«»ssiaawM

7 de Octubre de 1905.
tBÉMaMaBBaaBaaiúatiiHá

didas en el anejo núm. 1, tan 
luego como haya motivo racional 
para pensar que existen en los es 
tablecimientos ó en las casas de 
su dirección ó cuidado. Ü! aviso 
se debe comunicar ai Inspector 
municipal.»

«Art.125. Las certiOcaciones 
de fallecimiento ^ reconoci
miento por los Médicos del Re
gistro civil, deberán ser exami
nadas, con especial vigilancia, 
para comprobar si quedó ó no 
cumplida la obligación que 
expresa el articulo precedente. 
Siempre que resulte omiso el par
te ai inspector, se aplicará la co
rrección que corresponda al caso, 
y las alteraciones deliberadas en 
el diagnóstico serán equiparadas 
á la ocultación para los efectos 
correccionales, á reserva de pro
mover, de oficio, la acción de los 
Tribunales de justicia penal con
tra los responsables de falsedad 
eci las certificaciones ú otras ma
nifestaciones oficiales y contra 
los presuntos reos de cualesquie
ra otros delitos en daño de la sa 
lud pública »

«Art. 181. Todos los Médicos, 
Parteras, Profesores en el Arte de 
los partos, Veterinarios y demás 
personas que ejerzan profesiones 
sanitarias, están obligados á pro- 
porcionar cuantos datos estadísti
cos se les pidan, y serán corregi
das con multas ú otras sanciones 
reglamentarias las faltas de pun
tualidad ó de veracidad en que 
inc urriesen.»

«Aft. 182. Los Módicos que 
presten sus servicios en cuales
quiera Asilos, Hospitales, dispen
sarios ú otros establecimientos, 
deben enviar, en fin de cada mes, 
al inspector municipal fiel distri
to de su residencia, ó al Jefe del 
eslablecimiento donde sirvan, el. 
cuadro exacto de los enfermos por 
ellos asistidos durante el mes, 
con expresión fiel diagnóstico de 
la dolencia, y de su terminación, 
si la hubiere tenido, mencionan
do los que quedaran en trata
miento. Los .Jefes de Hospitales 
harán un cuadro resumen para 
remitirle puntualmente ai ins
pector municipal del distrito.»

«Art, 198. La facultad de im- 
})oner las correcciones disciplina
rias de que se trata en este capi
tulo corresponderá de ordinario á 
los Inspectores de Sanidad muni
cipales, provinciales y generales, 
como delegados de los Alcaldes, 
liobemadores y Alinistro de la 
Gobernación, á los que, respecti
vamente, darán previo aviso; sal
va siempre la jurisdicción propia 
de estas Autoridades [¡ara ejercer
ía directamente ó intervenir en 
el uso que de su delegación hi
cieran Jos Inspectores, según lo 
ordenado en los articules 58 al 61 
inclusive.»

«Art.201, Las infracciones co
metidas por particulares que no 
revistan caractères de delito, se
rán castigadas por los Inspecto
res respectivos, quienes tendrán 
obligación de dar inmediata noti

cia de la corrección impuesta á la 
Autoridad local correspondiente.

»Las correcciones de esta misma 
índole impuestas á los funciona
rios á quien se hace referencia en 
el art. 205 serán comunicadas 
tambien por los Inspectores á las 
Autoridades ó Juntas adminis
trativas de Gobierno ó Patronato 
de que dependan aquéllos »

«Art. 202. Las infracciones 
que contra lo dispuesto en esta 
instrucción se pueden cometerson 
de dos clases: graves y leves,

»3on infracciones graves:
»Primefo. Las que consistan 

en evidente falta de celo é inteli
gencia en el desempeñode empleo 
ó comisión de carácter sanitario, 
si el hecho no constituye delito.

»Segundo. La ocultación de 
uno ó más casos de enfermedad 
contagiosa, ó de cualquiera de las 
especificadas en la presente Ins
trucción, por las personas que, se
gún ella, están obligadas á hacer 
la declaración ante las Autorida
des sanitarias.

»Tercero. Ki retraso injustifi
cado en hacer la declaración á 
que se refiere el número anterior.

»Cuarlo. La omisión de cual
quiera de las prácticas de desin
fección en las ocasiones en que lo 
exige la Instrucción.

»Quinto. La admisión por los 
Directores de cualquier Rstableci- 
miento benéfico ó de enseñanza, 
de asilados ó educandos que no 
presenten una certificación de 
haber sido vacunados.

»Sexto. La admisión en los 
mismos de convalecientos de en
fermedades contagiosas, cuyo es
tado indique claramente que no 
se han seguido con todo rigor las 
prácticas de desinfección y pre
vención.

»Sóptimo. Lanegativa, falsea
miento ó inexactitud notoria- 
menfe voluntaria de noticias pe
didas por los Inspectores de Sani
dad á los Directores ó Jefes de 
cualquier Establecimiento de 
beneficencia ó enseñanza. Insti
tuto ó fundación, relativas al es
tado higiénico de locales ó al de 
la salud de los dependientes, 
asilados, educandos, etc. De esta 
infracción serán únicamente res 
pensables los Directores y Jefes 
ó sus sustitutos.

»Esta disposición será extensiva 
á los establecimientos de carácter 
privado á que concurran habi
tualmente más de 40 personas.

>>Octavo. El ocultar un facul
tativo la verdad acerca del estado 
sanitariode su clientela, ó del hos
pital ó cualquier otro estableci
miento cuya dirección médica le 
estuviere encomendada.»

« Art. 203. 8e considerarán fal
tas leves las cometidas por parti
culares ó facultativos, infringien 
do cualquier práctica ó disposi
ción de las que, accidentalmente 

; prescritas por los Inspectores ó 
cualquier otra Autoridad conatri- 

¡ buciones para dictarías, no estén 
i taxalivamente epecitícadas en los 
' artículos anteriores.»

«Art. 204. Las infracciones 
graves serán serán castigadas, 
según los casos, con multas de 
50 á 500 pesetas; con suspensión 
de empleo y sueldo, ó con desti
tución del cargo desempeñado 
por el infractor. Las leves, con 
las reprensiones y apercibimien
tos públicos ó privados y multa.s 
da 1 á 50 pesetas. La graduación 
da las correcciones será discrecio
nal, á juicio de los Inspectores ó 
Autoridades competentes, cuan
do no estuvieren especificadas en 
las disposiciones vigentes.

»La norma de aplicación de este 
articulo será común á los parti 
culares, á lo.s Facultativos de 
Ciencias módicas, á los funciona
rios de Sanidad y á las Autorida
des, según los casos.»

«Art. 207, El individuo que 
pretendiore burlar las prácticas 
sanitarias de desinfección ú ob
servación á que estuviere sujeto, 
incurrirá en la multa de 5 á 250 
pesetas.

»Si para realizar su proposito 
hubiere maltratado ú ofendido á 
los funcionarios sanitarios encar
gados de dichas prácticas, será 
entregado á los Tibunales.»

«Art. 208. Los Módicos de la 
Beneficencia general, provincial ó 
municipal, que se negaren á pres
tar los servicios sanitarios que 
aocidentalmente se les señalare 
en casos urgentes y epidemias, 
serán corregidos con muítasde 25 
á 500 pesetas, sin perjuicio de 
las responsabilidades penales.»

«Art. 209. ElFacultativoque 
tolere que en los establecimientos 
sometidos á su dirección módica 
se infrinjan notoríamente las 
prescripciones sanitarias de carác
ter profiláctico ó preventivo con
tenidas en este Reglamento, ó 
que desatendiere las adverteucía.s 
del Inspector sanitario correspon
diente, será castigado con mulla 
cuya cuantía máxima no exceda 
del límite señalado por la Ley á 
la respectiva Autoridad munici
pal ó provincial.»

ihm'lBM raCtfiL
Níiu. 1.929.

Cigales.

Habióndose acordado por este 
Ayuntamiento y Junta de asocia
dos por no haber tenido efecto 
los conciertos gremiales el arrien
do á venta libre de los derechos 
sobre todas las especies sujetas 
al impuesto de consumos para 
cubrir el encabezamiento con la 
Hacienda pública y recargos auto
rizados durante el año próximo 
de 1906, á tenor de lo dispuesto 
en el art. 277 del Reglamento, el 
día veintinueve del actual de 
diez á doce tendrá lugar dicho 
arriendo en esta Casa Consisto
rial por pujas á la llana y con 
sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en 

la Secretaría del Ayuntamiento.
Servirá de tipo para la subasta 

la cantidad de diez mil doseien. 
tas tres pesetas noventa céntimos 
á que asciende el cupo de Tesoro 
y recargos autorizados. Para que 
sean admitidos los licitadores ea 
necesario que acrediten haber 
consignado en la Depositaría ran- 
nicipal el 5 por 100 del tipo de 
subasta.

La fianza que ha de prestar el 
mejor postor consistirá en la 
cuarta parte de la cantidad en 
que fuere adjudicado el arriendo, 
bien sea en metálico ó en fincas 
libres á satisfacción del Ayunta
miento.

El arriendo tendrá de duración 
el tiempo expresado ó sea desde 
1.® de Enero á 31 de Diciembre 
de 1906.

Si no hubiere postor en esta 
subasta se celebrará otra segun
da el día nueva de Noviembre 
bajo el tipo de las dos terceras 
partes.

Cigales á 1.® de Octubre de 
1905.—El Alcalde, Hilario Mal- 
faz.--El Secretario, Francisco Ve. 
lasco.

Nou. 1.928.
Bacinas de Esgueva.

Acordado por el Ayuntamiento 
de esta villa y vocales asociados 
en Junta municipal en sesión co- 
lebrada bajo mi presidencia ene! 
28 da Septiembre próximo pasa
do, han acordado en primer la
gar intentar los conciertos gre
miales voluntarios para hacer 
efectivo el cupo de consumos en 
el próximo año de 1906; en cum
plimiento de este acuerdo se invi
te al ^'eciudario para que lo soli
cite en la forma reglamentaria 
dentro del plazo de diez días con
tados desde la inserción del pre
sente en el Bolktin Úfícial delà 
provincia, en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo sin 
verificarlo, se entenderá que re
nuncian á él.

Encinas 2 de Octubre da 1905. 
—El Alcalde, Juan Alonso.

N6m. 1.934.

Moraleja de las Panaderas.

El proyecto de presupuesto oí' 
dinario formado por este Muni
cipio para el próximo añode 190(5, 
se hall-a expuesto al público en in 
Secretaría del Ay untamiento po'' 
término de quince días, á loseícc- 
tos de ley.

Moraleja de las Panadera.? á 
de Octubre de 1905,—El Alcalde, 
Tomás Nieto.

Núu. 1.930.

Portillo.
Acordado por el Ay untanb®'’’’ 

to y Junta municipal que eli^®
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? de Octubre de 1905/

dio de cubrir el cupo de consu
mes en el año próximo de 1906, 
sea en primer término el concier
to gremial voluntario se invita 
al vecindario para que lo solici- 
eite en forma reglamentaria den
tro del término de cuatro días á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la. provincia, en la inteligencia 
que pasado dicho plazo sin hacer
lo se entenderá que renuncian 
á él.

Portillo á 3 de Octubre de 1905. 
—El Alcalde, Lope Gutiérrez. 
—Baldomero Martínez, Secre
tario.

NáM. 1.919.

Pozuelo de la Orden.

Üon Rosendo Hernández Sanz,
Secretario de la Junta munici
pal y Ayuntamiento de Pozue
lo de la Orden.

Certifico: Que en el acta de la 
S6.sion celebrada por la Junta 
municipal de este pueblo el día 
veintisiete del corriente, se en
cuentra el siguiente

Particular,-’í^n tal estado, vis
to el déficit de dos mil nove
cientas noventa y sei.s pesetas 
,y ochenta y seis céntimos que 
resulta en el presupuesto or
dinario de este Municipio que 
acaba de volar la Junta para el 
próximo año de 1906, esta Cor
poración, en cumplimiento á lo 
’IU0 determina el número 2." de 
1^ Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar 
iodas y cada una de las partidas 
‘18dicho presupuesto con objeto 
do procurar en lo posible su ni- 
yelacion, sin que le fuera dable 
’atroduCir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa- 
na010ate indispensables los con
signados pzara cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au- 
'^ontar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
icodimiento todos los ordinarios 
pormitidos por la legislación vi
gente.

Su su consecuencia, siendo de 
odo punto preciso cubrir con re- 

onrsos extraordinarios las ex- 
1”asadas dos ‘mil novecientas no- 
^®nta y seis pesetas ochenta y 
®®>8 céntimos la Junta entró á 
'^liberar sobre los que más con- 
'snia establecer que ofrecieran 
pki 5^ntidad y fuesen adap- 
^oles á las circunstancias espe-

de la población. Discuti- 
ampliamente el asunto y con- 

®ncida la municipalidad de que 
‘'encabezamiento de consumos 

la Hacienda tiene señalado 
pueblo no se permite niu- 

oiQ otro recargo que el ordi- 
(_.'Y’o del 100 por lOO estable 

V^^®i‘iórmenle según la ley 
de Julio de 1888, y con la 

excepción establecida por el 
T Reglamento de 21

^110 de 1898, ni aunque lo

permitiera sería coaveniente por j días, según y para los efecto:
lo excesivo que este impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desesti
mar este medio y proponer al 
Gobierno de S. M. el estableci
miento de un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña 
de todas clases que se haga en 
esta localidad durante el próximo 
ejercicio, cuyos artículos con
sienten respectivamente el gra
vamen de un céntimo de peseta 
por cada kilogramo de cada espe
cie que desde luego señala la Cor
poración sin que exceda este tipo 
del 25 por 100 del precio me
dio que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cual está den
tro de la prescripción marcada 
en la regla 1.* del art. 139 de la 
ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expedien
te; calculando la Junta un con
sumo de 199,790 kilogramos de 
paja y 99.896 de leña en todo el 
año, que viene á producir exacta
mente las 2.996‘86 pesetas á que 
asciende el déficit del presupues
to. Se dispuso por último que 
el precedente acuerdo se fije al 
público por término de diez

TARIFA

ARTÍCULOS. Unidad. Consum» 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

JPeaefaa.

Derechos 
en 

unidad.

JPiisetas.

Producto 
anual 

calculado.

JPesetaa.

Paja de todas clases. . lile^ramo. 199790 0*05 0‘01 1997‘90
Leña de id...................... Id. 99896 0'05 0‘01 998^96

Total 2996‘86

Pozuelo de la Orden á 30 de Septiembre de 1905.—El Alcalde ac
cidental, Luis Blanco.—El Secretario, Rosendo Hernández.

NüM. 1.931.

Ramiro.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta municipal que el medio 
de hacer efectivo el cupo da con 
sumos de este pueblo en el próxi
mo año de 1906, sea en primer 
término el concierto gremial vo
luntario, se invita ai vecindario 
para que lo solicite, dentro del 
plazo de cinco días, contados des
de el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
Ofíqial de la provincia, en la in
teligencia de que pasado dicho 
plazo sin hacerlo, se entenderá 
que renuncian á él.

Ramiro 3 de Octubre de 1905. 
-«El Alcalde, Florentino Artiaga. 
—Por su mandado, El Secretario, 
Germán Martin Hurtado.

NúM. 1.932.

Villanueva de los Caballeros.

No habiendo dado resultado en 
esta localidad los encabezamien-

prevenidos en las reglas 2.® y ! 
3.^^ de la citada Real orden cir- Í 
calar de 3 de Agosto de 1878 y 1 
en la 6.® de la de 27 de Mayo de 
1887, y que una vez transcurrí- j 
do este plazo se remitan al señor ! 
Gobernador civil los documen- ! 
tos señalados en la regla 6.“ de la ¡ 
última de dichas disposiciones, |

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión ¡
y firman los señores Concejales Í Villanueva de los Caballeros.
Asociados y presentes de que yo 
el Secretario certifico.—El Alcal
de, Luis Blanco.—Sebastian Or
tega.—José Lobon Olea.—Pedro 
Juan Izquierdo. — Asociados: Six
to Gutierrez.—Eugenio Ortega, 
—JustoCimas.—Gabrml Hernan-
dez.— Pedro Cabrera.
San José Atienza.— 
nandez,- Secretario.

—Eutiquio
Rosendo Her-

Correspoude bien y fielmeníe 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del 
señor Alcalde accidental en Po
zuelo do la Orden á treinta de 
Septiembre de mil novecientos 
cinco. —El Secretario, Rosendo 
Hernández.—V.® B." El Alcaide 
accidental, Luis Blanco.

tos gremiales voluntarios de con
sumos para que han sido convo
cados los cosecheros y demás in
dividuos que la Ley previene, se 
ha acordado por la Corporación 
municipal señalar el día i7 del 
actual y hora de once á doce de 
su mañana, para que tenga lu
gar en el local denominado Sala 
Consistorial, la subasta para el 
arrendamiento á venta libre de 
todas las especies de expresados 
consun.os por término de un año, 
bajo el tipo de 4.237 pesetas y 
70 céntimos á que asciende el 
cupo del Tesoro y recargos au
torizados, siendo indispensable 
para tomar parte en la licitación, 
consignar previamanta el 5 por 
100 de dicho tipo, así como que el j 
rematante deberá prestar fianza Í 
por el importe de la cuarta parte ! 
de la cantidad en que le fuere ; 
adjudicada la subasta y sujetarse 1 
al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secre- • 
taría del Ayuntamiento. 1

Si no tuviese efecto la subasta j 
indicada, se celebrará otra se- ' 
gunda el día 27 tambien del co- ' 
rriente à la misma hora, bajo los 

referidos tipos y condiciones y 
se admitirán posturas por las dos 
terceras partes de aquél.

Villanueva de los Caballeros á 
3 de Octubre de 1905.—El Al
calde, Alejandro Villafáfila.—El 
•Secretario, P. S. M., Crescencio 
Bhanco.

NuM. 1.933.

Formada la matrícula indus
trial de esta villa para el próxi
mo año de 1906, se halla de ma
nifiesto por término de diez días 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, contados desde la inser
ción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, á fin de 
que pueda ser examinada por 
cuantos le desearen y formular 
las reclamaciones que creyesen 
justas, advirtiendo que serán 
desestimadas todas cuantas se 
presentasen fuera do dicho plazo.

Villanueva de los Caballeros y 
Octubre 3 de 1905.—El Alcalde, 
Alejandro Villafáfila.—El Secre
tario, Crescencio Franco.

NCm. 1.881.

Villalon,

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ilustre Ayuntamiento 
de esta villa, en las sesiones 
celebradas en el mes que á con
tinuación seexpresa,queforma 
el infrascrito Secretario, cum
pliendo lo dispuesto en el a.f- 
tículo 109 de la ley Municipal.

MES DE AGOSTO.

Sesión ordinaria de día 3.—No 
se celebró la de este día por falta 
de asistencia de número legal 
bastante de señores Concejales.

Sesión ordinaria del día 10. 
—Presidencia, D. Gabino Villa- 
nueva García, Alcalde.

Se aprueba elactadelaanterior.
Se dá cuenta de los Boletines 

oficiales de la provincia y acuer
da la Corporación quedar ente
rada.

Se aprueba la distribución de 
fondos para el presenta mes.

Se aprueba el extracto de los 
acuerdos tomados por el Ayunta
miento en el pasado mes de Juiic'.

Sesión ordinaria del día 17. 
—Presidencia, Ü. Gabino Villa- 
nueva García, Alcalde.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se da cuenta de los BoleUnes 

oficiales de la provincia y acuer
da la Corporación quedar ente
rada.

Se dió cuenta del expediente 
sobre excepción de! servicio mi
litar de Prudencio Perez Contre
ras, del reemplazo de 1902, como 
hijo de viuda pobre, sobrevenida, 
y acuerda la Corporación de con
formidad con el Regidor Sindico 
que procede otorgaría

Se acuerda adquirir un arma»
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río para la colocación de docu
mentos oficiales del Municipio, 
cuyo coste se satisfaga del capí
tulo i?, artículo 5," del presu
puesto corriente.

Sesión ordinaria del día 24. 
—No tuvo lugar por falta de 
asistencia de número legal bas
tante de señores Concejales.

Sesión ordinaria dei día 31. 
— Pesidoncia, D. Fausto Pobla
ción Cuadrado, primer Teniente 
Alcalde.

tíe aprobó el acta de laanterior.
Se dio cuenta de una comuní- 

nicación del Sr. Alcalde, D. Ga
bino Villanueva, de esta fecha, 
encargando la jurisdicción al 
primer Teniente 'poí’ ausentarse 
para comparecer ante el Sr. Go
bernador civil, a virtud de or
den comunicada con el número 
1260 y acuerda la Corporación 
quedar enterada.

Se dá cuenta de los Bo/eímes 
oficiales de la provincia, acordan- 
doiaCorporacion quedar enterada.

Se acuerda designar los locales, 
Salón de la planta alta de la Casa 
Consistorial y Escuela de niños, 
calle de M.rceliano Serrano, nú
mero 36, para que en ellos tenga 
lugar la votación para Diputados 
Cortes el día 10 de Septiembre 
próximo.

Villalón 11 de Septiembre de 
1905.—El Secretario, Mariano N, 
Cuesta —V,” B.® El Alcalde, Ga- 
bino Villanueva.

Dada cuenta »1 Ayuntamiento 
del anterior extracto en sesión 
ordinaria de siete del actual fué 
aprobado. Villalón quince de 
Septiembre de mil novecientos 
cinco.—Mariano N. Cuesta.— 
V.“ B.®, El Alcalde, Gabino Vi
llanueva.

ÁOiiNísmoLiosi'ibiÁ.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NÚM. 1.926.

VALLADOLID. -PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. D. Adolfo Suárez Gutié
rrez, Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu- 
dad ha acordado por providencia 
de bov en causa sobre estafa, se 
cite ai sujeto que á coiilinua- 
cinn se expresa, para que en el 
término de quinto día com
parezca ante este Juzgado á 
fin de recibirle declaración en 
mencionada causa, bajo apercibi
miento de que si no compareciese 
ni alegase justa causa que se lo 
impida le parará el perjuicio que 
haya lugar.

V para que se inserto en el 
Boletín Oficial y en cumpli
miento de lo ordenado por dicho 
señor Juez, expido la presente cé
dula original que firmo en Valla- 
lladolid á cuatro de Octubre de 

mil novecientos cinco.—P. El 
Actuario, Clemente Vicente.

Sufeio que se cila.
Luis Miguel Garrido, domici

liado en Madrid, calle del Aguila 
núm. 9,hoy de ignorado paradero.

NúM. 1.927. ,

PEÑAFIEL.
Don Modesto Domingo Calvo, 

Juez de instrucción de Peña- 
fiel y su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que para satisfacer las costas 
impuestas á los procesados Eleute
rio Valdezate del Val y Valentin 
Valdezate Valdezate, vecinos de 
esta villa en su Arrabal de Mé
lida, en la causa contra ellos ins
truida sobre hurto de maderas, 
se sacan á pública subasta, por 
segunda vez v término de veinte 
días con la rebaja del veinticin
co por ciento de la tasación, co
mo de la pertenencia de dichos 
procesados, las fincas siguientes 
sitas en término de referida lo
calidad.

Bincas del Eleuterio.
l .’^ Una viña de seiscientas 

cepas, al pago de los Majanales, 
segunda calidad, linda Oriente 
Valentín Valdezate, Mediodía 
Inocencia Alonso, Poniente Mar
tin Lázaro y Norte Tomás Mar
tin; valuada en setenta y cinco 
pesetas.

2 .®' otra tierra de tercera, al 
pago de Moratín, de tres celemi
nes de cabida, linda al Oriente 
con camino, Mediodía Ildefonso 
Alonso, Poniente y Norte cami
no; valuada en veinte pesetas.

3 .® Ora tierra de cuatro cele
mines, de primera, al pago del 
Puente de Mélida, linda por 
Oriente Epifanio Arranz, Medio
día carretera, Poniente camino y 
Norte Arroyo de Botijas: valuada 
en cincuenta pesetas.

4 .® Otra tierra de tercera ca
lidad, de una fanega, al pago 
de Moratín, linda Oriente <.’ayo 
Arranz, Mediodía, Poniente y 
Norte baldío; valuada en cinco 
pesetas.

5 .® Otra tierra de igual ela- 
80 y cabida que la anterior, al 
pago de la Laderona y linda por 
todos sus lados baldíos; también 
valuada en cinco pesetas.

6 .® Un corral de campo, al 
pago de los Majanales, linda por 
Oriente y Norte Calixto de Fru
tos, Poniente' el mismo Calixto 
y Mediodía Cayo Arranz; valua
do en dos pesetas.

7 .®' otra tierra de cuatro fa
negas, de tercera calidad, plan
tada en parte de postizos, al pago 
de las Bocas, linda Oriente Juan 
Lerma, Mediodía José Platero, 
Poniente la cañada y Norte bal- 
dio; valuada en veinticinco pe
setas.

8 / Una era de pan trillar, 

de dos celemines de cabida, al 
pago de las Eras de Mélida, lin
da Oriente Cayo Arranz, Medio
día camino. Poniente Emeterio 
Arenales y Norte Miguel Arena
les; valuada en quince pesetas.

9 .® Una casa en muy mal es
tado de conservación, sin núme
ro, calle de la Plaza, compuesta 
de portal, y cocina, un cuarto y 
corral, mide una superficie todo 
ello unos ochenta metros cuadra
dos, linda á la izquierda según 
se entra en aquella con otra de 
Bernardo Redondo y por los de
más aires con dicha calle; valua
da en cincuenta pesetas.

tincas del Valentih..

10 . Una viña de doscientas 
sesenta cepas, de tercera calidad, 
al pago de la Calvacha, linda al 
Oriente Francisco Hernando, 
Mediodía senda, Poniente y Nor
te, Plácido Benito; valuada en 
treinta pesetas.

11 . Otra viña en el mismo 
pago que la anterior é igual cla
se, de mil seiscientas cepas, lin
da Orienta María Velasco, Medio
día camino, Poniente Bernardi
na Carranza y Norte senda; va
luada en cien pesetas.

12 . Otra viña en el mismo 
pago de la Calvacha, tercera ca
lidad, de seiscientas cepas, linda 
al Oriente Bernardina Carranza, 
Mediodía camino, Poniente la 

j misma D.® Bernardina Carranza 
y Norte senda; valuada en trein
ta y siete pesetas.
- 13. Otra viña de setecientas 
bepas, de tercera calidad, al pa- 

i go de los Majanales, linda al 
Oriente Julián Platero, Medio- 

1 día Francisco Alonso, Poniente 
j,Inocencia Alonso y Norte Beoi- 
1 to Fernandez; valuada en setenta 

y cinco pesetas.
j 14. Una tierra de segunda 
í calidad y una fanega de cabida, 

al. pago del Chorrillo, linda 
i Oriente Galo Redondo, Medio- 
S día corral, Poniente y Norte ca

mino de! Langarejo; valuada en 
j diez pesetas.
1 15. Otra tierra de dos fane- 
j gas y tercera calidad, al pago de 

Lancharejo, liíida Oriente Cayo 
Arranz, Mediodía camino, Po- 

j niente y Norte Hipólito Burgoa; 
i valuada en cinco pesetas.

16. Otra tierra de seis fane- 
Î gas de sembradura de centeno, 
1 aUpago del Llano de San Pedro, 
’ linda al Oriente Rosa Diez, Me- 
i diodía corral, Poniente v Norte 
j baldío; valuada en doce pesetas. 
! 17. Una era de pan trillar, 
| al pago de las Eras de Mélida ó 
i Cruz de la Carretera, de dos ce- 

lemínes, linda Oriente Guiller- 
¡ mo Gil, Mediodía camino, Po- 
t niente y Norte carretera; valua- 
Í da en quince pesetas.
¡ La subasta indicada tendrá lu- 
1 lar el día treinta de Octubre 

próximo y hora de las once en 
punto de la mañana en la Sala 

■ Audiencia de este Juzgado, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera. El valor total de 
dichos bienes es de cuatrocientas 
ochenta y una pase tas.

Segunda. Para tomar parte 
en la subasta deberán los licita
dores consignar previameute en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor de referidos bie
nes, hecha ladeduccion indicada, 
sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Tercera. No se admitirá tam
poco postura que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo de 
tales bienes, teniendo en cuenta 
la deducción antes mencionada 
y el remate podrá hacerse á ca
lidad de cesión á un tercero.

Cuarta. Se carece de títulos 
de propiedad y habrán de suplirso 
por el rematante antes del otor
gamiento de la escritura,- según 
previene la regla quinta del ar
tículo cuarenta y dos del Regla
mento, para la ejecución de la 
ley Hipotecaria.

Dado en Peñafiel á treinta de 
Septiembre de mil noveciento.s 
cinco.—Modesto Domingo.—Por 
mandado de S. S.®, Aniceto Bocos,

AIIM OflClÁlES.
NüM. 1.925.

6.® Regimiento mixto de 
Ingenieros.

VACANTE,

1 Habiendo resultado sin cubrir 
en el 6.® Regimiento mixto de 
Ingenieros, de guarnición en Va- 

i lladolid, la plaza de Maestro Ar- 
j mero anunciada á concurso en 
j el Boletín Oficial de la provin

cia de 21 de Agosto último, que 
| ha de ser cubierta con arreglo à 
| las prescripciones del Reglamen- 
í to aprobado por Real orden de23 
| de Julio de 1892, (C. L. nú

mero 236).
j Los solicitantes dirigirán ins' 
1 tancia escrita de su puño y letra 
¡ al Sr. Coronel del dicho Regí- 
j miento para autos del 2 de No- 
í viembre próximo, acompaúán= 
1 dolos de cédula personal, partida 
í de bautismo, documentos qu® 
1 acrediten estar libres del servi- 
1 cio activo, certificados de buena 

conducta, que no se halle impo* 
j sibilitado de ejercer cargos pæ 
i blicos, de aptitud profesional sx- 
i pedido por el Parque de Artilló' 
j ría de Madrid ó Barcelona en fd- 
j cha que no sea anterior á úns 
¡ años á partir de la do este anuæ 
i cío, y ouantoá crea con venison® 

.j para acreditar posee conociini^“‘ 
| tos excepcionales para el nifij®’' 
! desempeño dei su servicio, sieflí^® 
i condición indispensable la de ^o 
j haiber cumplido 35 años de eíJ®}’ 
1 Valladolid. 2 de Octubre o® 
í 1905.—El Coronel, Salvador ^’æ 
( rez y Perez.

r lacpríHaU dí^ Blcspi^io vrovi^cbl’
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